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Guayaquil, 04 de Agosto de 2003 7 

Señorita Master 

CECILIA CONDO TAMAYO : - Cox. yor ef» 17-09 
Ciudad. e cf vo Y 

Y 
De mis consideraciones: : / 

La Junta Extraordinaria de Socios de la compañía CONSULTORA DE SERVICIOS Y 
DESARROLLO SOCIAL SERDEG CIA. LTHA., celebrada el día de hoy 04 de Agosto 
del 2003, tuvo el acierto de elegirla Gerente Gexeral, por un período de CINCO AÑOS. 

De conformidad con el estatuto social de la compañía CONSULTORA DE SERVICIOS 
Y DESARROLLO SOCIAL SERDEG CIA. LTDA., a la Gerente General le 
corresponderá ejercer la representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía en 
forma individual o conjunta con el Presidente. 

La compañía CONSULTORA DE SERVICIOS Y DESARROLLO SOCIAL 
SERDEG CIA. LTDA., se constituyó en Guayaquil, por escritura pública de fecha 12 de 
Febrero del 2003, ante el Dr. Carlos Quiñónez Velásquez, Abogado, Notario Público 
Primero del cantón Guayaquil, e inscrita en el Registro Mercantil, el día 03 de Abril del 

2003, de fojas 40.187 a 40.199, Número 5.769 del Registro Mercantil y anotada bajo el 

número 8.879 del Repertorio.     
Deseándole éxitos me suscribo de usted. 

Atentamente, 

ACEPTO LA DESIGNACIÓN DE GERENTE GENERAL EN GUAYAQUIL Y EN LA 

FECHA UT SUPRA. 1 

  

Master CECILIA'CONDO TAMAYO 
Cédula No. 090491535-2 
Nacionalidad: Ecuatoriana 

Domicilio: Cdla. Almendros Mz. M Villa 18



   

REGISTRO MERCANTIL 
CANTON GUAYAQUIL 

1- En la presente fecha queda inscrito el 
Nombramiento de GERENTE GENERAL, de la 
Compañia CONSULTORA DE SERVICIOS Y 
DESARROLLO SOCIAL SERDEG CIA. LTDA., a favor 
de CECILIA CONDO TAMAYO, de fojas 94.014 a 
94.016, Registro Mercantil número 14.156, Repertorio 
número  21.340.- Quedan incorporados los 
comprobantes de pago por los impuestos respectivos.- 
Guayaquil, seís de Agosto del dos mil tres.- 
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